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EXT£ACTO DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
. DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA. 

DA DENOMINADA “HOSTERIA CHORLAVI COMPA. 

z | Í 
Superintendencia de Compañías de t, 

t 
- ÑIA Li.MITADA”, ni 

. | | o y 
1. La compañía se constituyó en la ciudad de Quito, el 11 | la 

_de octubre de 1.978, ¡por Escritura Pública celebrada an- | 
te el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito. Diena 

const:tución ha sido aprobada por el señor Superinten- 
dente de Compañías, mediante Resolución número 4909 
de 21 de Noviembre 1978. 

2. Los sovios que conforman a compañía son los señores: 

José Tobar y Tobar y María Euger1a Tobar Alvarez; ca- 
sados, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en 'a 

ciudau de Quito. 

Nombre de la Compañía: “HOSTERIA CHORLAVI . 
COMPAÑIA LIMITADA”. 

  
      

3. Objeto social: realización de toda clase de actividades e a 

lacioneadas con el negocio del turismo en todas sus eta. 

pas lO facetas, especialmente en lo relativo a la rama ho- 

( telena. 

: 5. Plazo ue duración: Treinta (30) años. 

3 6. Domicilio principal: Ibarra. 
, . Capital social: OCHOCIENTOS SETENTA MIL SU- 

(GRES ($ 870.000,00) dividido en ochenta y siete partici. 
pacior:es de DIEZ MIL SUCRES ($ 10.000,00) de valor 
cada una. 

$. Integración de capital: se halla íntegramente suscrito y 
pagado en Ibienes muebles. 
Forma de administración y representación legal: la com- 

" pañía será gobernada por la Junta General de Socios v 
administrada por el Presidente, el Gerente General y 

los Subigerentes locales o seccionales, El Gerente (Gene- 
* ral es eel representante legal de la compañía. 

" Lo que pongo en conocimiento del público para los fi. 
nes legales consiguientes. 

o
   

Quito, a 21 Nov. 1.978. 
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, Dr. Enrique Cobo Barona, 

i SECRETARIO GENERAL. 
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